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RECTIFICA DECRETO EXENTO N° 550 DE 

2024 EN LA FORMA QUE INDICA/ 

 

                                         DECRETO EXENTO N°                                          

                                          Parral,  

VISTOS  

 

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración 

de las Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule 

3. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

4. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada 

el 28 de junio del 2021.  

5. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

6. Decreto N°550 de fecha 30 de enero de 2024 que autoriza la contratación mediante trato directo 

de materiales de educación método Matte y Semilla, al proveedor Santillana Educación Chile SpA. 

7. Orden de Compra ID 4159-11-SE24, enviada al proveedor Santillana Educación Chile SpA, por la 

cantidad de $15.026.135 con fecha 30 de enero de 2024. 

8. Decreto de pago N°128 y 188 de 2024 Por la cantidad de $15.026.135 al proveedor antes señalado. 

9. Correos electrónicos del Director de Control Municipal enviado a la Coordinación de 

Administración y Finanzas del DAEM Parral solicitando mayores antecedentes para justificar la 

orden de pago señalada anteriormente, de fechas 20 de febrero y 20 de marzo de 2024. 

10. Que el Artículo 62 de la Ley 19.880, respecto de la facultad de aclarar errores en los actos 

administrativos. 

 

CONSIDERANDO: 

1) Que, mediante decreto exento N°550 de fecha 30 de enero de 2024 se autorizó la contratación, 

a través de trato directo, de materiales de educación del método Matte y Semilla, al proveedor 

Santillana Educación Chile SpA. RUT: 77.465.752-5. Por la cantidad de $15.026.135.- 

2) Que se emitió Orden de Compra ID 4159-11-SE24, enviada al proveedor Santillana Educación 

Chile SpA, por la cantidad de $15.026.135 con fecha 30 de enero de 2024. 

3) Que se ordenó el pago, mediante Orden de Pago N°128 de 2024, por la cantidad total antes 

señalada al proveedor en comento, no obstante ser anulada por falta de información según lo 

informado por la Unidad de Control Municipal. Posteriormente, el decreto N°188 del mismo 

año, también fue anulado por la misma razón. 

4) Que a la fecha no se ha llevado a cabo el pago referente al servicio contratado mediante trato 

directo, toda vez que la Unidad de Control Municipal ha requerido al DAEM Parral 

documentación que justifique la utilización del método Matte. 

5) Que a modo de respaldo, se han acompañado informes por parte de la Coordinación de 

Educación Especial del DAEM Parral, como de la Unidad Técnica Pedagógica, justificando la 

utilización del método y en consecuencia la compra antes singularizada, resultando necesaria la 
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complementación del Decreto Exento N°550 de 2024, que se resumen en los siguientes 

sentidos: 

- El método Matte, se implementa en los establecimientos dependientes del DAEM Parral 

desde el año 2018 siendo parte de la planificación anual del PME de los establecimientos 

como estrategia de la Unidad Técnica Pedagógica del mismo Departamento 

- Que encontrándose en la planificación del año 2024, habiendo sido sociabilizado y exigido 

por los establecimientos a la comunidad educativa, un cambio en dicha aplicación será 

perjudicial para el adecuado desarrollo del plan educativo y en consecuencia del servicio 

prestado por el DAEM Parral. 

- Que la implementación de dicho método conllevó la capacitación de docentes de los 

distintos establecimientos por lo que se tornaría perjudicial reemplazarlo por un método 

distinto, habiéndose determinado su aplicación, con anterioridad, para el presente año 

2024, tanto en la desorganización del PME como en los recursos que se determinarían para 

una nueva capacitación de un método distinto al que se viene consolidando desde el año 

2018. 

- Que el proveedor Santillana Educación Chile SpA., es el único distribuidor de los materiales 

necesarios para su aplicación, conforme a lo dispuesto por la Unidad Técnica Pedagógica 

del DAEM Parral. 

DECRETO: 

I. RECTIFÍQUESE, El Decreto Exento N°550 de fecha 30 de enero de 2024, en su parte 

considerativa, complementándose con la agregación de las siguientes consideraciones:  

- El método Matte, se implementa en los establecimientos dependientes del DAEM Parral 

desde el año 2018 siendo parte de la planificación anual del PME de los establecimientos 

como estrategia de la Unidad Técnica Pedagógica del mismo Departamento, lo cual hace 

necesaria su aplicación durante el presente año 2024. 

- Que la implementación de dicho método conllevó la capacitación de docentes de los 

distintos establecimientos por lo que se tornaría perjudicial reemplazarlo por un método 

distinto, habiéndose determinado su aplicación, con anterioridad, para el presente año 

2024, tanto en la desorganización del PME como en los recursos que se determinarían para 

una nueva capacitación de un método distinto al que se viene consolidando desde el año 

2018. 

- Que el proveedor Santillana Educación Chile SpA., es el único distribuidor de los materiales 

necesarios para su aplicación, conforme a lo dispuesto por la Unidad Técnica Pedagógica 

del DAEM Parral. 

- Que encontrándose en la planificación del año 2024, habiendo sido sociabilizado y exigido 

por los establecimientos a la comunidad educativa, un cambio en dicha aplicación será 

perjudicial para el adecuado desarrollo del plan educativo y en consecuencia del servicio 

prestado por el DAEM Parral. 

II.  ESTABLÉZCASE, que en lo demás se mantiene inalterable el Decreto Exento antes aludido, 

teniéndose presente la rectificación parte integrante de este para todos los efectos legales. 
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III. TOMESE, nota al margen de Decreto Exento N°305 de fecha 16 de enero de 2024, por la Señora 

Secretaria Municipal o quien subrogue y déjese constancia de la rectificación en la publicación 

respectiva de la página web Municipal y en el registro respectivo. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE,  PUBLIQUESE, en el portal www.mercadopublico.cl y 

en el portal web Municipal,  ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE. 

 

                                             

 

 

 

 

          ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                   PAULA RETAMAL URRUTIA 

                       SECRETARIA MUNICIPAL                                              ALCALDESA DE PARRAL  

 

FCU/mvr.-Distribucion: kaina.hernandez@daemparral.cl 

Jefe DAEM 
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